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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR LA REALIZACIÓN DE LA 

PRESTACIÓN DE SUSCRIPCIÓN DE LICENCIAS SOFTWARE COPILOT PARA MUTUAL 

MIDAT CYCLOPS, MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 1” (EN 

ADELANTE: MC MUTUAL O LA MUTUA).  

 

 

 

 

 

APROBADO POR LA REPRESENTACIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE “MUTUAL 

MIDAT CYCLOPS, MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 1”  

 

 

 

 

Número de expediente: N202600205 
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CLÁUSULA 1ª -  OBJETO DEL CONTRATO 

 

1.1.-  Objeto. El objeto del contrato, correspondiente a la presente licitación, para “MUTUAL 

MIDAT CYCLOPS, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social número 1” (en 

adelante, MC MUTUAL o LA MUTUA), se especifica en el apartado 1 de los datos 

básicos del expediente del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

1.2.- Ámbito geográfico. Estatal 

 

1.3.- Alcance. El alcance de la presente licitación contempla la subscripción de las licencias 

indicadas en la Cláusula Nº 2 de requerimientos técnicos del presente PPT. 

 

1.4.- La duración del contrato derivado de esta licitación será de UN (1) AÑO, a contar desde el 

uno de agosto de 2026.  
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CLÁUSULA 2ª -  REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

 

2.1.- Situación actual. MC MUTUAL dispone de un contrato con el fabricante Microsoft en 

modalidad de Enterprise Agreement (EA) según el siguiente detalle: 

 

• Identificador de la licencia: 52162808 

• Organización: MUTUAL MIDAT CYCLOPS 

• Tipo de licencia: Standard Enrollment 

• Tipo de contrato: Corporate 

• Programa primario: Enterprise 6 - E4093791 

• Número de MBSA: U9563451 

 

La prestación de los suministros incluidos en el objeto de la presente licitación se realizará según 

lo indicado a continuación: 

 

• 2.1.1. Renovación suscripción licencias: 

La renovación de las licencias actualmente implementadas y en uso a partir del 1 de agosto 

de 2026 son las siguientes: 

Descripción de las Licencias Ref Cantidad 
Periodo suscripción 

Fecha inicio Fecha fin 

COPILOT per AI Microsoft 365 CFQ7TTC0MM8R:0002 90 01/08/2026 31/07/2027 

 

 

• 2.1.2. Suscripción nuevas licencias:  

Asimismo, bajo petición de MC MUTUAL, en el alcance de la presente licitación se 

contempla la suscripción de nuevas licencias Copilot, según el siguiente detalle: 
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Descripción de las Licencias Ref Cantidad 
Periodo suscripción 

Fecha inicio Fecha fin 

COPILOT per AI Microsoft 365 CFQ7TTC0MM8R:0002 160 
Fecha 

suscripción 
31/07/2027 

 

La estimación del número de nuevas suscripciones arriba reseñadas es a título orientativo, 

por lo que el importe total de adjudicación en este apartado, operará como límite máximo, 

abonando las nuevas suscripciones efectivamente contratadas por el importe de las 

tarifas ofertadas por el adjudicatario aplicadas al periodo contratado. En ningún caso 

supone un compromiso de MC MUTUAL para la contratación efectiva de las nuevas 

suscripciones. 

En caso de realizarse las nuevas suscripciones que pueda ir requiriendo la mutua, se 

asociarán al contrato actual indicado en el apartado 2.,1 y será por el periodo 

comprendido desde la fecha efectiva de suscripción hasta la fecha de fin de 

vencimiento del resto de licencias, de tal manera que, al final de la anualidad del 

contrato, la fecha de fin de vigencia se sincronice para la totalidad de licencias.  

La facturación de las nuevas suscripciones será según lo descrito en el ANEXO L del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, y por la parte proporcional de la cuota anual 

correspondiente al periodo de suscripción. 
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